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COMISIÓN PRIMERA O DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO 

 
 

CONSTANCIA DE APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE 
 

 
 
La suscrita Secretaria de la Comisión Primera o de Hacienda y Crédito 
Público del Honorable Concejo de Bucaramanga, hace constar que el 
ESTUDIO EN PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE ACUERDO 
No. 041 DEL 26 DE AGOSTO DE 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE 
ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS Y GASTOS 
DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA ADMINISTRACION 
CENTRAL PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024 Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES. “Fue aprobado el original del Proyecto de Acuerdo 
como se registra en las Actas No. 012 y No. 013 realizadas los días 
veintiocho (28) y veintinueve (29) de agosto del 2024, en el Salón de 
Plenarias “Luis Carlos Galán Sarmiento” del Concejo Municipal de 
Bucaramanga. 
 
 

 
 
 
La Secretaria, 
 
 
 
 
 
    LILIANA RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ 

                   (Original Firmado) 
 
 
 

 
 
Reviso: Astrid Eugenia Landazabal CPS- Sec. General 
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INFORME DE COMISIÓN 
 
La Comisión Primera o Comisión de Hacienda y Crédito Público del Honorable 
Concejo de Bucaramanga, informa a la Plenaria que en reuniones efectuadas los 
días veintiocho (28) Hora: 9:00 a.m. y veintinueve (29) Hora: 7:30 p.m. del mes de 
agosto del 2024, fueron citados los Concejales de la Comisión Primera vía correo 
electrónico para el: 
 
ESTUDIO EN PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE ACUERDO No. 041 DEL 
26 DE AGOSTO DE 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL 
PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA ADMINISTRACION CENTRAL PARA LA VIGENCIA FISCAL 
2024 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. 
 
Que para el estudio del precitado proyecto de acuerdo asistieron, los Concejales 
miembros de la Comisión Primera o Comisión de Hacienda y Crédito Público con 
voz y voto: 
 
GUSTAVO ADOLFO ARDILA AYALA 
OSCAR MAURICIO ARENAS VALDIVIESO 
LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO 
LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA 
ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES 
CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR 
 
Igualmente, los funcionarios de la Administración citados por la Comisión Primera. 
 
DR. REYNALDO JOSÉ D’SILVA URIBE Secretario de Hacienda 
DR. JORGE ALEJANDRO GARCÍA Secretario de Infraestructura 
DR. REINALDO RAYO RINCÓN Secretario del Interior 
DRA. MARTHA CECILIA GUARÍN L. Secretaria de Educación 
DRA. CLAUDIA MERCEDES AMAYA A. Secretaria de Salud y Ambiente 
DRA. SONIA YANET GARCÍA BENITEZ Secretaria Administrativa 
DRA. MAYLIN TATIANA JARAMILLO B. Directora IMCT 
DRA. LINA MARÍA MANRIQUE DUARTE         Profesional Universitario S. Hacienda  
DR. JOHN ALBERT CONTRERAS            Director provisional del AMB 
DRA. NATHALIA MELISSA TORRES Subsecretaria Desarrollo Social 
DRA. AMANDA BÁRCENAS Jefe de Presupuesto-Bomberos 
DRA. MÓNICA ZAMBRANO Subdirectora Técnica-Imebú 
 
Se deja constancia que quien preside la comisión del día veintiocho (28) de agosto 
de 2024, es el H.C GUSTAVO ADOLFO ARDILA AYALA Vicepresidente de la 
comisión primera. 
 
Realizado el Primer llamado a lista por la Secretaria, del día 28 de agosto de 2024 
respondieron seis (6) Honorables Concejales, existiendo quórum decisorio y 
deliberatorio. 
 
El Presidente solicita a la Secretaria dar lectura al orden del día.  
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Leído el orden del día por la Secretaria, el Presidente lo somete a consideración y 
aprobación; Siendo aprobado por la Comisión Primera. 
 
El Presidente solicita a la Secretaria continuar con el orden del día. 
 
La Secretaria da lectura al Tercer Punto del orden del día: 
 

ESTUDIO EN PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE ACUERDO No. 041 DEL 
26 DE AGOSTO DE 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL 
PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA ADMINISTRACION CENTRAL PARA LA VIGENCIA FISCAL 
2024 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.  
 
El presidente da la bienvenida a los funcionarios de la Administración, a la Dra. 
LINA MARÍA MANRIQUE DUARTE, Profesional Universitario de la Secretaria de 
Hacienda y al doctor ANDRES ALFONSO MARIÑO MESA Subsecretario 
Jurídico. 
 

DESARROLLO DEL INFORME: 
 

La Secretaria informa al Presidente que se encuentra presente el ponente del 
Presente Proyecto de Acuerdo el H.C OSCAR MAURICIO ARENAS VALDIVIESO, 
quien radicó en la Secretaría de la Comisión, vía correo electrónico la respectiva 
ponencia y fue publicada en la página web del Concejo dentro del plazo establecido, 
como lo ordena el Reglamento Interno: Acuerdo No. 031 del 9 de octubre de 2018, 
igualmente informa que fueron citados el Dr. REYNALDO JOSÉ D’SILVA URIBE, 
Secretario de Hacienda quien delego a la doctora LINA MARÍA MANRIQUE 
DUARTE, Profesional Universitario de la Secretaria de Hacienda y la doctora 
PAOLA ANDREA MATEUS, Secretaria Jurídica quien delego al doctor ANDRES 
ALFONSO MARIÑO MESA Subsecretario Jurídico. 
 
El Presidente solicita dar lectura a la Ponencia. La Secretaria da lectura a la 
Ponencia.  
 
El Presidente da la palabra al Ponente para que argumente e igualmente a la 
Administración Municipal, como a los Concejales de la Comisión para su discusión. 
 
Por unanimidad los honorables concejales de la Comision Primera solicitan que se 
encuentren presentes todas las secretarias a quienes se les están adicionando los 
recursos. 
 
El Presidente ordena un receso. 
 
La Secretaria verifica el quórum para continuar con la Sesión de Comisión Primera, 
respondiendo Seis (6) Honorables Concejales, existiendo quórum decisorio y 
deliberatorio. 
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El Presidente da la palabra a la Secretaria de Hacienda para que exponga y 
responda las diferentes inquietudes que se generaron durante el estudio de este 
importante proyecto de acuerdo. 
 
El ponente manifiesta que la única manera de poder continuar con el trámite de la 
ponencia y para tranquilidad de los Honorables concejales es necesario el soporte 
técnico y jurídico sobre los traslados. 
 
La doctora Lina María delegada de la Secretaria de Hacienda informa que ya tiene 
la Resolución que ha reglamentado el acuerdo 025 y ahí se relatan las exigencias 
que se requieren para que el giro al Área metropolitana se haga efectivo. 
 
El Presidente da la palabra a las diferentes Secretarias y oficinas                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
para que expongan y respondan las diferentes inquietudes.  
 
El H.C ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES solicita declarar sesión 
permanente. El Presidente pone en consideración la sesión Permanente siendo 
aprobada por los Concejales de la Comisión Primera. 
 
El H.C OSCAR MAURICIO ARENAS VALDIVIESO solicita a la Presidencia un 
receso. El presidente ordena un receso. 
 
La Secretaria verifica el quórum para continuar con la Sesión de Comisión Primera, 
respondiendo cuatro (4) Honorables Concejales, existiendo quórum decisorio y 
deliberatorio. 
 
El Presidente da la palabra a las Secretarias que quedaron pendientes por explicar 
la desagregación de estas adiciones. 
 
El H.C LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO solicita a la Presidencia un 
receso. El presidente ordena un receso de cinco minutos. 
 
La Secretaria verifica el quórum para continuar con la Sesión de Comisión Primera, 
respondiendo cinco (5) Honorables Concejales, existiendo quórum decisorio y 
deliberatorio. 
 
El Concejal Ponente solicita a la Presidencia la presencia de la Secretaria Jurídica 
del Municipio para que de claridad en algunas resoluciones, para cerrar las 
intervenciones de las secretarias o Institutos a los cuales van a ir destinados los 
recursos. 
 
El Presidente ordena un receso de cinco minutos. 
 
La Secretaria verifica el quórum para continuar con la Sesión de Comisión Primera, 
respondiendo cinco (5) Honorables Concejales, existiendo quórum decisorio y 
deliberatorio. 
 
El presidente manifiesta la presencia del subsecretario Jurídico, del Secretario de 
Hacienda y da la palabra al Director provisional del Área Metropolitana de 
Bucaramanga. 
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El ponente solicita al presidente un receso ya que tienen varias dudas y necesitan 
hablar para poder aclararlas y tomar la mejor decisión para el municipio. El 
Presidente ordena un receso. 
 
La Secretaria verifica el quórum para continuar con la Sesión de Comisión Primera, 
respondiendo seis (6) Honorables Concejales, existiendo quórum decisorio y 
deliberatorio. 
 
El Presidente da la palabra al H.C OSCAR MAURICIO ARENAS VALDIVIESO, 
quien solicita moción de aplazamiento, por la poca claridad y la necesidad de 
estudiar a profundidad los temas correspondientes al Área Metropolitana. Siendo 
esta solicitud aprobada como se registra en el Acta No. 012 del 28 de agosto de 
2024. 
 
El presidente solicita a la secretaria continuar con el orden del día. 
 
La Secretaria da lectura al Cuarto Punto del orden del día, LECTURA DE 
DOCUMENTOS Y COMUNICACIONES. 
 
La Secretaria manifiesta a la Presidencia que no hay documentos ni 
comunicaciones radicados sobre la Mesa de la Comisión. 
 
El Presidente solicita continuar con el orden del día.  
 
La Secretaria da lectura al Quinto Punto. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS 
 
La Secretaria informa al Presidente que no hay proposiciones ni solicitudes de usos 
de la palabra, por lo tanto el orden del día se ha agotado. 
 
Terminado el orden del día, el Presidente levanta la Comisión e informa que a través 
de medios digitales hará citación para Comisión Primera. 
 
Que el día jueves 29 de agosto de 2024 siendo las 7:30 p.m., se dio 
CONTINUACIÓN ESTUDIO EN PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE 
ACUERDO No. 041 DEL 26 DE AGOSTO DE 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE 
ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS Y GASTOS DEL 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA ADMINISTRACION CENTRAL PARA LA 
VIGENCIA FISCAL 2024 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” 
 
Realizado el Primer llamado a lista por la Secretaria respondieron siete (7) 
Honorables Concejales, existiendo quórum decisorio y deliberatorio. 
 
El Presidente solicita a la Secretaria dar lectura al orden del día.  
 
Leído el orden del día por la Secretaria, el Presidente solicita a la secretaria 
continuar con el Orden del día. 
 
La Secretaria da lectura al Tercer Punto del orden del día: 
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CONTINUACIÓN ESTUDIO EN PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE 
ACUERDO No. 041 DEL 26 DE AGOSTO DE 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE 
ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS Y GASTOS DEL 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA ADMINISTRACION CENTRAL PARA LA 
VIGENCIA FISCAL 2024 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” 
 

 
DESARROLLO DEL INFORME: 

 
La Secretaria informa al Presidente que se encuentra presente el ponente del 
Presente Proyecto de Acuerdo el H.C OSCAR MAURICIO ARENAS VALDIVIESO, 
quien radicó en la Secretaría de la Comisión, vía correo electrónico la respectiva 
ponencia y fue publicada en la página web del Concejo dentro del plazo establecido, 
como lo ordena el Reglamento Interno: Acuerdo No. 031 del 9 de octubre de 2018, 
seguidamente la secretaria le informa al Presidente que el día de ayer fue leída la 
Ponencia, tuvo el uso de la palabra el Ponente, los funcionarios de la Administración 
y los Honorables Concejales para su respectivo estudio 
 
El presidente da el uso de la palabra al ponente H.C OSCAR MAURICIO ARENAS 
VALDIVIESO quien manifiesta que después de hacer un estudio jurídico 
exhaustivo, considera que se encuentra viable e invita a los Honorables Concejales 
de la Comisión Primera a votar positivo al presente Proyecto de Acuerdo. 
 
El Presidente somete a consideración, discusión y aprobación de los Concejales de 
la Comisión Primera la Ponencia al Proyecto de Acuerdo No. 041 del 26 de agosto 
del 2024. 
 
La Secretaria informa al Presidente que ha sido aprobada la Ponencia Positiva por 
los Concejales de la Comisión Primera. 
 
Aprobada la Ponencia, el Presidente solicita a la Secretaria dar lectura al Artículo 
Primero. 
  
La Secretaria informa al presidente que este Proyecto de Acuerdo contiene seis (06) 
Artículos, seguidamente da lectura al Artículo Primero original del Proyecto de 
Acuerdo No. 041 del 26 de agosto del 2024. 
 
Leído el Artículo primero original, el Presidente lo somete a consideración, discusión 
y aprobación. Siendo aprobado por los concejales de la Comision Primera. 
 
El Presidente solicita a la Secretaria dar lectura al Artículo Segundo. 
 
La Secretaria da lectura al Artículo Segundo original del Proyecto de Acuerdo No. 
041 del 26 de agosto del 2024. 
 
Leído el Artículo Segundo original, el Presidente lo somete a consideración, 
discusión y aprobación. Siendo aprobado por los Concejales de la Comisión 
Primera.   
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El Presidente solicita a la Secretaria dar lectura al Artículo Tercero. 
 
La Secretaria da lectura al Artículo Tercero original del Proyecto de Acuerdo No. 
041 del 26 de agosto del 2024. 
 
Leído el Artículo Tercero original, el Presidente lo somete a consideración, discusión 
y aprobación. Siendo aprobado por los Concejales de la Comisión Primera.   
 
El Presidente solicita a la Secretaria dar lectura al Artículo Cuarto. 
 
La Secretaria da lectura al Artículo Cuarto original del Proyecto de Acuerdo No. 041 
del 26 de agosto del 2024. 
 
Leído el Artículo Cuarto original, el Presidente lo somete a consideración, discusión 
y aprobación. Siendo aprobado por los Concejales de la Comisión Primera. 
 
El Presidente solicita a la Secretaria dar lectura al Artículo Quinto. 
 
La Secretaria da lectura al Artículo Quinto original del Proyecto de Acuerdo No. 041 
del 26 de agosto del 2024. 
 
Leído el Artículo Quinto original, el Presidente lo somete a consideración, discusión 
y aprobación. Siendo aprobado por los Concejales de la Comisión Primera. 
 
El Presidente solicita a la Secretaria dar lectura al Artículo Sexto. 
 
La Secretaria da lectura al Artículo Sexto original del Proyecto de Acuerdo No. 041 
del 26 de agosto del 2024. 
 
Leído el Artículo Sexto original, el Presidente lo somete a consideración, discusión 
y aprobación. Siendo aprobado por los Concejales de la Comisión Primera. 
 
El Presidente solicita a la Secretaria dar lectura al Considerando. 
 
La Secretaria da lectura al Considerando Original del Proyecto de Acuerdo No. 041 
del 26 de agosto del 2024. 
 
Leído el Considerando Original, el Presidente la somete a consideración, discusión 
y aprobación. Siendo aprobado por los Concejales de la Comisión Primera. 
 
El Presidente solicita a la Secretaria dar lectura a la Exposición de Motivos. 
 
La Secretaria da lectura a la Exposición de Motivos original del Proyecto de Acuerdo 
No. 041 del 26 de agosto del 2024. 
 
Leída la Exposición de Motivos original, el Presidente la somete a consideración, 
discusión y aprobación. Siendo aprobado por los Concejales de la Comisión 
Primera. 
 
El Presidente solicita a la Secretaria dar lectura al Preámbulo. 
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La Secretaria da lectura al Preámbulo original del Proyecto de Acuerdo No. 041 del 
26 de agosto del 2024. 
 
Leído el Preámbulo original del Proyecto de Acuerdo por la Secretaria, el presidente 
lo somete a consideración, discusión y aprobación. Siendo Aprobado el Preámbulo 
original del Proyecto de Acuerdo No. 041 del 26 de agosto del 2024, por la Comisión 
Primera de Hacienda y Crédito público.  
 
El Presidente solicita a la Secretaria dar lectura al Título. 
 
La Secretaria da lectura al Título original del Proyecto de Acuerdo No. 041 del 26 
de agosto del 2024. 
 
Leído el Título original del Proyecto de Acuerdo por la Secretaria, el Presidente lo 
somete a consideración, discusión y aprobación. Siendo Aprobado el Título Original 
del Proyecto de Acuerdo No. 041 del 26 de agosto del 2024, por la Comisión Primera 
de Hacienda y Crédito público.  
 
Concluido el estudio en primer debate del Proyecto de Acuerdo No. 041 del 26 de 
agosto del 2024, y aprobado por la Comisión Primera, el Presidente pregunta a los 
Concejales de la Comisión Primera o Comisión de Hacienda y Crédito Público, si 
aprueban que el Proyecto de Acuerdo No. 041 del 26 de agosto del 2024, pase a 
Segundo debate a la Plenaria del Concejo.  
 
La Secretaria manifiesta que ha sido aprobado por los Concejales de la Comisión 
Primera de Hacienda y Crédito Público que pase a la Plenaria a segundo debate del 
Concejo, el Proyecto de Acuerdo No. 041 del 26 de agosto del 2024, de acuerdo 
con el Reglamento Interno, con los respectivos documentos. 
 
El Presidente agradece a la secretaria, a los Honorables concejales integrantes de 
la Comisión Primera, al Ponente, a los funcionarios de la Administración y le 
manifiesta a los Bumangueses que se ha aprobado un importante Proyecto de 
Acuerdo en Primer debate de Adición al Presupuesto central. 
 
Este Informe de Comisión tiene su sustento legal en cumplimiento de la Ley y del 
Reglamento Interno, (Acuerdo No. 031 del 9 de octubre de 2018). 
 
El Presidente solicita continuar con el orden del día.  
 
La Secretaria da lectura al Cuarto Punto del orden del día. LECTURA DE 
DOCUMENTOS Y COMUNICACIONES 
 
La Secretaria manifiesta a la Presidencia que no hay documentos ni 
comunicaciones para ser leídos. 
 
El Presidente solicita continuar con el orden del día.  
 
La Secretaria da lectura al Quinto Punto del orden del día. PROPOSICIONES Y 
ASUNTOS VARIOS 
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La Secretaria informa al Presidente que no hay proposiciones ni solicitudes de uso 
de la palabra, por lo tanto el orden del día se encuentra agotado. 
 
Agotado el orden del día, el Presidente indica a los Honorables Concejales estar 
atentos a posibles nuevas citaciones y levanta la Comisión Siendo las ocho y treinta 
y dos de la noche (08:32 p.m.) del día veintinueve (29) de agosto de dos mil 
veinticuatro (2024) como lo registra el acta No. 013. 
 
En constancia se firma este informe de comisión para segundo debate. 
 
 
 
El Presidente,    
                                                    
                                          
 
                                                         TITO ALBERTO RANGEL ARIAS 
                                                                     (Original firmado) 
 
El Ponente,  

 
 
 
 

         OSCAR MAURICIO ARENAS VALDIVIESO 
                                                  (Original Firmado)                                                                       

 
 
La Secretaria, 

 
 
 

  LILIANA RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ 
                                              (Original Firmado)                                                                                  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Revisó: Astrid Eugenia Landazabal CPS - Sec. General 
 
 














